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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC466-2022 

 
OBJETO: “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS PARA LAS INSTALACIONES DE NUEVOS 
EQUIPOS DE LABORATORIO EN LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, LUGAR DESARROLLO- BERASTEGUI, 
NECESARIOS PARA LA BUENA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TITULADO DESARROLLO Y TRANSFERENCIA DE 
CONOCIMIENTO PARA LA INNOVACIÓN DE PRODUCTOS BIOCONTROLADORES EN QUESO COSTEÑO, PARA 
ATENDER LAS NECESIDADES DEL SECTOR, DERIVADAS DE LA EMERGENCIA ECONÓMICA Y SOCIAL 

CAUSADA POR EL COVID-19 EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA. CÓDIGO BPIN 2020000100697-SGR” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera 
escrita, presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 
Gina Zuluaga, de la empresa Cotel SAS mediante correo electrónico remitido el 19 de agosto de 2022 a las 
16:35, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA  
Señor observante, la manifestación de interés se realiza a partir de la apertura del proceso de invitación pública. 
Los proponentes deberán seguir los lineamientos establecidos en los pliegos de condiciones para realizar la 
manifestación de interés en el proceso de invitación pública.  
 
OBSERVACION N° 2 
Gina Zuluaga, de la empresa Cotel SAS mediante correo electrónico remitido el 22 de agosto de 2022 a las 
16:35, formula las siguientes observaciones: 
 

1. Es posible que nos envíen los planos de planta y diagramas unifilares para realizar 
verificar medidas y rutas de cableado e infraestructura. 

2. ¿Se cuenta con un punto de conexión de media tensión externo? 
3. ¿Se cuenta con un diseño de media tensión aprobado por el operador de red? 
4. ¿Es mandatorio la duración de 120 días sabiendo que el transporte y la 

disponibilidad de recursos a nivel mundial son escasos actualmente? 
5. ¿Dentro del sitio se cuenta con un espacio, bodega o almacén donde se pueda de 

disponer para ubicación de materiales, equipos y demás elementos necesarios para 
la implementación o debemos contemplarlo por separado? 
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6. ¿Sírvase aclarar los horarios establecidos en sitio para realizar las diferentes 
actividades de instalación e implementación? 

7. ¿La planta eléctrica y UPS es de alguna marca o configuración especifica? 
8. En el ítem 2.03 suministro e instalación de acometida en ducto PVC, ¿se incluye la 

excavación en zona dura para la tubería? 
  
Adicional, podemos validar la posibilidad de una visita técnica para conocer el estado actual 
de la infraestructura eléctrica, rutas de canalización y sitio de ubicación de la planta eléctrica 
por favor. 
 
RESPUESTA  
 

1) Los planos y diagramas unifilares se encuentran disponibles en la Dirección de Planeación y Desarrollo de la 

Universidad de Córdoba; en el horario de lunes a viernes de 7:00 A.M a 1:00 P.M y de 2:00 P.M a 4:00 P.M. Por tal 
razón pueden acercarse hasta la oficina en mención para realizar la revisión y/o verificación. 
 
2) Si. (Remitirse a planos). 
 
3) En el proyecto se encuentra un trámite de legalización ante el Operador de Red Local, el cual se cancelará al 
contratista que ejecute el proyecto. 
 
4) Esta duración fue estipulada por la Dirección de Planeación y Desarrollo, la cual verificó que es el tiempo requerido 
para la realización de la obra. 
 
5) El contratista es autónomo para hacer un campamento o llevar cada día al sitio de las obras, los materiales, equipos 
y demás elementos a utilizar en la ejecución de la misma. 
 
6) Según cronograma de actividades propuesto, avalado por la Dirección de Planeación y Desarrollo la cual ejercerá la 
supervisión al contrato. 
 
7)Se solicita que sean equipos que cumplan los estándares de calidad de la norma Colombiana, RETIE y NTC 2050. 
 
8)Si. En el valor del ítem se incluye esa actividad. 
 
Referente a la visita técnica, le informamos que el día y la hora de esta, serán programadas en el cronograma 
establecido en los pliegos de condiciones definitivos del proceso. 

 
Montería, 29 de agosto de 2022 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 


